
25016 Jueves 13 agÓsto 1987 BOE núm. 193

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
<<Mercoduero, Sociedad Anónima», por Orden de este Departa
mento de Economía y Hacienda de 2 de nOVIembre <le J y~()
(<<i!oletin Oficial del Estado» del 28), para el anteproyecto de
instalación de un centro de almacenamIento de grano en "'\lmazán
(Soria), sean atribuidos a la Empresa «Mercados ~n Origen de
Productos ~os, Sociedad Anónima» (~COSA), permane
ciendo invanables las condiciones por las QUe se. conce:dleron
dichos beneficios y quedando sujeta ~ ~mpresa antes me!1cl~ada
para el disfrute de éstos al cumphmlento de las obhgaClones
contraídas por el antenor benefiaano. .

Segundo.-Contra la presente Of<1en podrá mterponerse recurso
de reposición de acuerdo COD lo prevIStO en el. artlCU;lo 126 de la u;y
de Procedimiento Adminislralivo ante el Mimsteno de. Econonua
y Hacienda en el ",lazo de UD mes, contado a partir del dia Sl&UJeDte
al de su publicactón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, l de julio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1983), el Director leDera1 ~ TribulOS, Mi¡uel Cruz Amorós,

Ilmo. Sr. Secretario general de Estado de HacieDda.

18827 ORDEN de 8 de julio de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/196J, tÚ! 2 de diciembre, sobre
industrias de inlerh~te.

Vistas las Ordenes del Ministerio de A&ricultura, Pesca y
Alimentación, de 26 de febrero \le 1987, !lO!" la! que "!' declaran
comprendidas en zona de prekrente localizacIón industnal asrana.
al am¡>aro de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento, de 30
de juho de 1981, a las Empresas que al final se rel&ClonaD;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhestón de lecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efect,!" con ~ha 1 de
enero de t986, curo tratado modifica en esencta el régimm de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30fl983, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mIsma lecha 1
de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el ImPuesto de Compensación de G1'IIvámenes Inee
riores,

Vistos la Ley 132{1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392{1972, de 18 de agosto (<<Boletín
OflCial del Estado» de 20 de sepuembre); Real Decreto 2386f1983,
de 18 de diciembre (<<IIoIetin Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932{1986, de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13); OrdeD de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reBlamentarias, las dis .. ..

Considerando que, de acuerdo con ~pouao~transttonas
primera y segunda de la Ley 30f1985, de 23 de diciembre, sobre
In""ntivos regionales, las lflIDdes Areas, polos, zonas y polí¡onos
mantendJán su vipncia durante UD alIo, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley. y que el expediente a que se refiere esta
Orden, se ha iniciado dentro de aquél periodo de vigenCUl,
conforme a las fechas de solicitud que fIguran en el apartado qUlOtO
siguiente, . -

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley I 52i1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.· del Decreto
2392f1972, de 18 de aaosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno: Con arreglo a las di~posiciones ~glamentarias
de cada tributo, a las especi&as del regunen que deriva de la Ley
15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1963. se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan los si¡uientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 93 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de inst,lación

B) Reducción del 93 poi" lOO de cualquic.r lUbitrio o tasa.de.las
Corporaciones Locales que IIfIlYe el estableanuento o ampliación
de 1.. plantas industriaIa que quedea comprendidas eII las ZOD8L

Se¡undo.-Los bend!cios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por UD periodo de cinco alIos a partir de.la pub~~ón
de esta Orden eD el eBoletln Oficial del Estado», SID per¡WClO de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artfculo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1983.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de

cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.-EI incumplimlen~ ~ cualquiera de la~ ob!i&aciones
que asume la Empresa beneficuma, dará lugar a la pnvaclón de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Conlfa la presento! Orden podrá interponerse recurso
-de rOposición, de acuerdo colllo previsto en el artlculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

<eSAT~. Número 1909. «Oaza..CeJltral Lechera de zamora»
(expediente número 16). NlF: F·49003963. Fecha de solicitud: 25
de abril de 1986. Instalación de 85 tanques refrileraDtes de leche en
origen en varias localidades de Zamora. '-

oRufino González Diez» (expediente 20). Documento nacional
de identidad: 12.605.019. Fecha de solicitud: 21 de febrero de 1986.
Instalación de UD tanque reliigaante de Iecbe en origen en Santoyo
(Palencia).

Lo que Comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Madrid, B de julio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tnbutos, Misuel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18828 ORDENde8 dejulio tÚ! 1987 por la que se conceden
a las Emprest:u que se CUIlII, los ben4icios fISCales que
establea la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
imblstriar de interéJ prt/erente. - .

Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de 8 de junio de 1987, poi" las que se declaran
comprendidas en zona de prefe=tte localizaci6D industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634f197B, de 13 de
enero (<<i!oletín Oficial del Estado», de 5 de abril) a las Empresas
que al final se relacionan;

Resultando que, en el momento de propener la concesión de
beneficios fiscalea, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de ftclta
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con lecha 1 de
enero de 1986, ctryO tratado modifico en esencia el régimen de
concesión de beneficios soticitadot, y que .J>O! otra parte la Ley
30f1985, de 2 de agosto, ha derogado a parttr de la mIsma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de G1'IIvámenes Inte-
riores, .

Vistos la Ley 132{1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392{1972, de 18 de asasto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septlembre); Real Decreto 2386fl985,
de 18 de diciembre (~Boletin Oficial del Estado» de I I de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932{1986, de 9 de mayo
(<<8oIetIn Oficial del Estado» del 13); OrdeD de 19 de marzo de
1986 (~Boletin Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
resIamentarias,

Considerando que, de acuerdo COD las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50{l985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas, polos. zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en visor de dicha·Ley, y que el expedíente a que se refiere el!\a
Orden, se ba iniciado dentro de aquel periodo de vigenCUl,
conforme a las Ii:cbas de solicitud que figuran en el apartado quinto
siguiente,

Este Ministerio, a _la de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.· de la
Ley 152fl963, de 2 de diciembre, y artlcuIo 8.· del Decreto
2392fl972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno: Con arrcsIo a las disposiciones re¡lamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152{I963, de 2 de diciembre, y al procedimieDto señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1963. se otorpn a las
Empresaa que al final se relacionan los si¡uientes beneficios
fiscales: _

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Ii""ncia fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de iDstalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones LocaJes que srave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriaJes que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente. relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el ~Botetin Oficial del Estado», sin pe¡juicio de


